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Imi DipotaiD Proviidal de Leín 
(opacióD Provincial a los Servicios SHcipaies 

A N U N C I O 
Habiendo sido tomado en conside

ración por esta Diputación el Pro
yecto de las. obras de "INFRAES
TRUCTURA BASICA DEL NUEVO 
NUCLEO DE RIAÑO —1.a FASE—". 
Parte 4.a, "Obras complementarias y 
de restitución del paisaje", declara
das de urgencia, se encuentra expues
to al público en la Oficina Técnica 
y de Estadística de Cooperación Pro
vincial a los Servicios Municipales, 
por el plazo de siete días, para que, 
en su caso, se puedan formular re
clamaciones en el plazo de otros ocho 
días, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 288 de la Ley de Régimen 
Local. 

Igualmente, habiendo sido aproba
do el Pliego de cláusulas administra
tivas y económicas particulares para 
la contratación de las expresadas 
obras mediante concierto directo, se 
hace publico a efectos de lo dispues
to en el art. 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, que el citado Pliego y los 
demás documentos del expediente de 
las obras están de manifiesto en la 
misma Oficina, para que durante el 
plazo de cuatro días, contados, igual 
que los anteriores, a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 29 de octubre de 1977. — E l 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 5006 

Instítufo Nacional Je Urbanización 
Concurso subasta de las obras de ter

minación y mejora de la urbaniza
ción del polígono "Las Huertas", en 
Ponferrada (León). 

—-Convocatoria: Boletín Oficial del 
Estado n.0 250 del día 19 de octu
bre de 1977. 

—Presupuesto de contrata: 16.140.121 
pesetas. 

—Examen de proyecto y pliegos: En 
el Instituto Nacional de Urbaniza
ción (Ministerio de la Vivienda, pla
za San Juan de la Cruz, s/n. plan
ta 8.a, Madrid) y en la Delegación 
Provincial de dicho Ministerio en 
León (Condesa de Sagasta, 36). 

—Presentación de proposiciones: En 
ambas oficinas,, hasta las trece 
horas del día 14 de noviembre 
de 1977. 

—Apertura de proposiciones: En el 
citado Instituto, a las diez horas 
del día 21 de noviembre de 1977. 
Madrid, octubre de 1977. — E l D i 

rector - Gerente, José María García 
Perrote. 
4950 Núm. 2245—540 ptas. 

i e l e p i i ProviMial del MídíMo 
de M í a y Energía de LeOn 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT. 21.463/39.994. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega

ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición del Instituto Nacio-
Nal de Previsión, con domicilio en 
Paseo de Papalaguinda, núm. 1, de 
León, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de un 
centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la 
Orden del Ministerio de Industria de 1 
de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar al Instituto Nacional de 
Previsión, la instalación de un centro 
de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes: 

Un centro de transformación, de tipo 
interior, con dos transformadores trifá
sicos de 50 kVA., tensiones 13,2 kV/ 
380-220 V. cada uno de ellos, instala
dos en él edificio del Ambulatorio y 
Agencia de la Seguridad Social, sita 
en calle Nueva, en Cistierna (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 11 de octubre de 1977.— 
E l Delegado Provincial, Daniel Vana-
clocha Monzó. 
4847 Núm. 2230—1.020 ptas. 



AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-22.528/42.754 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Ayuntamiento de 
Bembibre (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Bembibre, proximida
des de la CN-VI Madrid-Cor uña. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a la Es
cuela de Formación Profesional. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica, a 15 kV., de 10 
metros de longitud, con entronque en 
la de Unión Eléctrica, S. A., y término 
en un centro de transformación de 
tipo intemperie, de 25 kVA., tensiones 
15 kV./230-127 V., que se instalará en 
terrenos de la Escuela de Formación 
Profesional, sitos en las proximidades 
de la CN-VI Madrid-Coruña, en Bem
bibre (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional 

f) Presupuesto: 151.788 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4 y, en su 
caso, se formulen al mismo las recla
maciones por escrito duplicado que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 11 de octubre de 1977.— 
E l Delegado Provincial, Daniel Vana-
clocha Monzó. 
4853 Núm. 2226^—1.000 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-22.485/43.101. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Hipólito Gonzá
lez Aparicio, con domicilio en León, 
C/. General Sanjurjo, núm. 10. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Palazuelo de Torio, 
Km. 12/700 de la Carretera de León-
Collanzo. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
vivienda rural. 

d) Características principales: Una 
linea aérea trifásica, a 13,2 kV., de 4 
metros de longitud, con entronque en 
la línea de Iberduero, S. A., Navatejera 
a Matallana, y término en un centro 
de transformación de tipo intemperie, 
de 25 kVA. tensiones 13,2 kV./380-
230 V. que se instalará en la finca del 
peticionario sita en las proximidades 
del Km. 12/700 de la Carretera León-
Collanzo en el término de Palazuelo 
de Torio (León). -

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

f) Presupuesto: 334.800 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 14 de octubre de 1977.— 
E l Delegado Provincial, Daniel Vana-
cíocha Monzó. 
4844 Núm. 2223.—1.060 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

tmilM DE AGUAS DE LA [DEll DEL DDEBO 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
C. 7645 

Nombre del peticionario: D. Tomás 
García Carreño y D. Juan Gurrionero. 

De su representante: Gestoría <San 
Miguel», calle Héroes del Alcázar, nú
mero 2 -1.° - Valladolid. 

Clase de aprovechamiento: Piscifac-
toría'Industrial. 

Cantidad de agua que se pide: 
2.500 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Porma. 

Término municipal en que radicarán 
las obras: Vegaquemada (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en^ el artículo 11 del Real Decreto-
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
Muro, núm. 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra

ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

L a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu-
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 11 de octubre de 1977 — 
El Ingeniero Comisario de Aguas ac
cidental, César Luaces Saavedra. 
4737' Núm. 2208—1.180 ptas. 

[OiEimcii mmwñ del o b 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O S 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra E . de Riaño, en los térmi
nos municipales siguientes: 

Riaño, el día 7 de noviembre de 
1977, a las 16. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalidades 
que previene el art. 49-2 del Reglamen
to de Expropiación forzosa de 26 de 
abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por' incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quiénes afec
ta. 

Valladolid, 26 de octubre de 1977-
El Ingeniero Director, P. A. (ilegible), 

4981 

lUPor esta Dirección se han fijado las 
fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
E . Riaño, en los términos municipales 
siguientes: 

Vegacemeja, el día 7 de noviembre 
de 1977, a las 17. 



E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalidades 
que previene el artículo 49-2 d'ei Re
glamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a. tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

Dé igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afecta. 

Vaíladoiid, 26 de octubre de 19*77 — 
El Ingeniero Director, P. A. (ilegible). 

4982 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de, 

Astorga 
.. Haciendo uso de la autorización con
cedida a las Corporaciones Locales 
por el art. 1 del Real Decreto 1409/1977 
de 2 de junio, sobre celebración de 
convocatorias de pruebas selectivas 
para la provisión por el personal que 
presta servicios con el carácter de in
terino, temporero o contratado, como 
funcioriarios de carrera, de las plazas 
que vienen ocupando con carácter dis
tinto al de propiedad, se convoca con
curso-oposición retringida para cubrir 
una plaza de SUBALTERNO DE 
OBRAS, de esta Corporación con su
jeción a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
1. —Normas generales, 
1.1.—El objeto de la presente con

vocatoria es la provisión, por el proce
dimiento de concurso - oposición res
tringida por el personal que $e en
cuentra comprendido en los supuéstos 
del art. 1 del Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, de una plaza de Subal
terno de Obras del Ayuntamiento de 
Astorga, dotada con el sueldo corres
pondiente, pagas extraordinarias y 
demás retribuciones o emolumentos 
que corresponden con arreglo a la 
legislación vigente. 

2. —Requisitos de los aspirantes.— 
Para poder tomar parte en el concurso 
oposición será necesario: 

a) Ser español y tener cumplidos 
la edad de dieciocho años sin exceder 
de cuarenta y cinco, referida la edad 
a la fecha de publicación de la cones-
pondiente convocatoria. E l exceso del 
limite máximo señalado anteriormente 
no afectará para eí ingreso en un Sub-

grupo de los Funcionarios que hubie
ran pertenecido a otros y dicho limite 
podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Admi
nistración Local, siempre que se hu
biere cotizado a la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Local. 

b) No padecer enfermedad ni defec
to físico que impida el normal ejerci
cio de la función. 

c) Carecer de antecedentes penales 
y observar buena conducta. 

d) No haber sido expulsado ni se
parado de Cuerpo del Estado, Provin
cia o Municipio, ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones 
públicas. » 

e) No hallarse en causa de inca
pacidad o incompatibilidad de las pre
vistas en el art. 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. 

f) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios o similares debi
damente justificado. -

3. — El plazo de presentación de ins
tancias solicitando ser admitidos en 
este Concurso-oposición será de treinta 
días hábiles contados a partir del si
guiente al de publicación del anuncio, 
de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo presentarse 
las misnias debidamente reintegradas, 
suscritas por los interesados y dirigidas 
al Sr. Alcalde Presidente manifestando 
expresa y detalladamente que el aspi
rante reúne todás y cada una de las 
condiciones fijadas en la Base anterior. 

En la instancia se comprometerá 
expresamente el firmante a prestar, 
juramento, en caso de ser nombrado 
para el puesto, de cumplir fielmente 
las obligaciones de Subalterno de 
Obras, con lealtad al Rey, respeto a los 
derechos de la persona y estricta obser
vancia a la Ley, 

Se acompañará a la instancia carta 
de pago justificando haber ingresado 
en Depositaría Municipal la cantidad 
de trescientas pesetas en concepto de 
examen. Debiendo aportar de igual 
manera documento acreditativo de 
cualquiera dé los siguientes extremos: 

, a) Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento adoptado en 
la sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo úllímo. 

4. —Los aspirantes serán convocados 
para que se presenten a reconocimien
to médico por el facultativo o Centro 
Sanitario que señale la Alcaldía. L a 
admisión o exclusión de los solicitan
tes se hará pública en forma regla
mentaria. 

5. — E l Tribunal que juzgará este 
concurso - oposición estará compuesto 
del siguiente modo: Presidente, el de 
la Corporación. Vocales: un represen
tante del Profesorado Oficial del Es
tado, un representante de la Adminis
tración Local y el Secretario de la 
Corporación, actuando de Secretario 
el funcionario administrativo en quien 
delegue esta función. 

6. —Transcurridos dos meses desde 
la publicación de la presente convoca
toria, los aspirantes serán citados para 
la práctica de las siguientes pruebas: 

a) Ejercicio escrito consistente en 
dictado de disposiciones oficiales, reso
lución con exactitud de operaciones 
elementales de aritmética y redacción 
de un parte que versará sobre cuestio
nes referidas específicamente al co
metido del cargo de Subalterno de 
Obras, para la práctica de este ejerci
cio dispondrán los aspirantes de un 
tiempo máximo de una hora. 

b) Ejercicio práctico consistente en 
la realización de alguna actividad pro
pia del cargo. 

7. —Cada uno de los ejercicios ci
tados se calificará conjuntamente por 
los mismos miembros del Tribunal, 
pudiendo otorgar cada uno de sus 
miembros de cero a diez puntos. L a 
suma de Jos puntos otorgados dividi
da por el número de miembros del 
Tribunal dará como cociente Ja califi
cación obtenida. 

La calificación será de «apto» para 
aquel que alcance cinco puntos en 
cada uno de los ejercicios y de «no 
apto> para el que no los alcance. 

8. —Finalizados los ejercicios el Tri
bunal hará la oportuna propuesta para 
cubrir la plaza vacante que se convo
ca, y la Comisión Municipal Perma
nente hará el nombramiento en plazo 
reglamentario por el orden que en la 
misma aparezcan relacionados los con
cursantes que hayan resultado aptos. 

9. —Los aspirantes propuestos apor
tarán ante el Secretario de este Ayun
tamiento, dentro del plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, 
y salvo casos de fuerza mayor no pre
sentaren su documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones sin perjuicio de 
la responsabilidad en que" hubieran 
podido incurrir por falsedad en la ins
tancia referida en la Base 3.a En este 
caso el Tribunal calificador ampliará 
su propuesta según orden de puntua
ción a favor de quienes a consecuen
cia de la referida anulación, tuvieren 
cabida en el número de plazas convo
cadas. 

10. —Las presentes Bases y convo
catoria pueden ser impugnadas por 
cuantos se consideren interesados me
diante recurso de reposición ante el 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 del Decreto 
de 27 de julio de 1968, en el plazo de 
un mes y tomando como fecha a efec
tos del cómputo de plazos la siguiente 
a la publicación del anuncio de estas 
Bases en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

11. —En todo lo no previsto en estas 
Bases, regirá la Ley de Régimen Lo-



cal, Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y Reglamento 
de Oposiciones y Concursos. 

Astorga, 24 de octubre de 1977—El 
Alcalde, Luis García Gatón. 
4926 Núm.2241 —3.920 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Panferrada 

Requisitorias 
Américo Alvarez Alvarez, nacido 

en Rosal (Pontevedra) el día 18 de 
octubre de 1922, hijo de José y Eduar-
da, soltero, sin profesión n i domici
lio , conocidos, procesado en el suma
rio 26/77 por robo, comparecerá en 
este Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Ponferrada en el t é rmino 
de diez días al objeto de constituirse 
en prisión, apercibiéndole que en otro 
caso será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y encargo a todos los 
Agentes de la Autoridad y Policía 
Judicial procedan a la busca y cap
tura del mencionado procesado que 
será puesto a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Ponferrada a veinte de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
siete.—(Ilegible).—El Secretario (ile
gible). 4898 

Carlos López Fernández, de 19 años, 
soltero, minero, hijo de Manuel y de 
Angela, natural de Gundin-Lugo, y 
vecino de Toreno, c/ Cervantes, 12, 
procesado en el sumario núm. 11/77 
por robo, comparecerá en este Juz
gado de Instrucción núm. 2 de Pon-
ferrada, en el t é rmino de diez días 
al objeto, de constituirse en prisión, 
apercibiéndole que caso de no com
parecer será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere lu 
gar en Derecho: 

A l propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y encargo a todos los 
agentes de la Autoridad y Policía 
Judicial, procedan a la busca y cap
tura del referido procesado que será 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a veinte de oc
tubre de m i l novecientos setenta y 
siete—(Ilegible).—El Secretario (ile
gible). 4899 

Juzgado de Distrito 
de Ponferrada 

Cédula de citación , 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito de 
esta ciudad, en juicio de faltas núme
ro 547/77, sobre denuncia de Manuel 
Alvarez González, contra Leoncio Cres

po García, natural de Salas de la Ri
bera, hijo de Sinforiano y Marcelina, 
mayor de edad, casado, empleado; so
bre daños en circulación, se cita a 
Leoncio Crespo García, hoy en igno
rado paradero, para que el día quince 
de noviembre de 1977, a las diez 
horas, con las pruebas de que intenten 
valerse, comparezcan en la Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Queipo 
de Llano, núm. 3, para celebración del 
juicio, apercibiéndole que en otro caso 
le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 15 de octubre de 1977.— 
El Secretario, Abel Manuel Busíillo 
Juncal. 4931 

Magistratura de Trabajo 
DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo de León y pro
vincia. 
Hace saber: Que en los autos de 

Conciliación Sindical, ejecución 80/76 
y otro, seguida a instancias de Euge
nio García Rodríguez y otros, por des
pido, contra Fiorial Mendoza * Cons
trucciones Mendoza>, domiciliado en 
León, Avda. de Madrid, 1, para hacer 
efectivo el importe de 409.020 pesetas 
en concepto de principal, con más 
50.000 presupuestadas provisionalmen
te para costas, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se detallan: 

Una parcela de 970 metros cuadra
dos, en el término de Quintana de Ra
neros, Ayto. de Santovenia de la Val-
doncina, en la zona denominada E l 
Jano, al lado del camino que va entre 
Quintana de Raneros y La Virgen del 
Camino, que linda: al Norte, camino 
de servidumbre; Este, con D. Amador 
Pastrana; Oeste, con D. Eligió Alvarez 
Prieto, y Sur, con Benito Rey. Sobre 
esta parcela se halla en construcción 
un chalet con sótano y planta de 
120 metros cuadrados cada una. Ta
sada pericialmente en 1.000.000 de 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo 
Sotelo, 3, en primera subasta, el día 
treinta de noviembre; en segunda 
subasta el día catorce de diciembre, 
y en tercera subasta, también en su 
caso, el día once de enero de 1978; se
ñalándose como hora para todas ellas 
la de las diez treinta de la mañana 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 

subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tiptí 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará' saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No liabiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes, objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 
6.°—Los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Magistratura para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta previnién
doles, además, que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y qué no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. Después del remate no se admi
tirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títu
los. 7.°—Se hacen las advertencias 
contenidas en el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y 140-5 
del Reglamento Hipotecarlo. 

Dado en León, a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
siete.—José Luis Cabezas Esteban. -
Luis Pérez Corral. 
4978 Núm. 2252.—1.980 ptaa. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de está ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1987/77, 

seguidos a instancia de Miguel Colla
do Oliver contra San Miguel y otras, 
S. L., sobre salarios, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
cuatro de noviembre próximo a las 
diez treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a San Miguel y otras, S. L, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a vein
tidós de octubre de m i l novecientos 
setenta y siete.—Firmado J. F. Garría 
Sánchez—G. F. Valladares. 5002 
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